RES. 4320/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005747, Ent. N° 6261/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 10/17, convocada para la contratación de un servicio de arranque y carga de hasta 100.000 m3 de material granular en canteras municipales del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente  02948/2017 de 28/04/017, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones y Memoria Descriptiva;
2) que por Resolución Nº 5763/2017 de fecha 11/8/2017, se adjudica la convocatoria conforme con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, tal como se detalla: al  oferente Edwards S.R.L. el arranque y carga de material granular en cantera 1 (situadas al Este de la Ciudad de Maldonado) a un precio unitario de $ 52 el metro cúbico y un precio total por 50.000 ms cúbicos de $ 2:600.000 en ambos casos más IVA.; y al  oferente Richard Humberto González Elena el arranque y carga de material granular en cantera 2 (situadas al Oeste de la Ciudad de Maldonado) a un precio unitario de $ 52 el metro cúbico y un precio total por 50.000 ms cúbicos de $ 2:600.000, en ambos casos más IVA;
3) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017 acordó observar el gasto considerando que no se había dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, y que no podían comprometerse gastos sin  disponibilidad en el rubro de imputación,  Artículo 15 del TOCAF;
4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 08473 de fecha 18/11/17 se reitera el gasto por las sumas de $ 3:172.000 (Edwards SRL) y $ 3:172.000 (Richard Humberto González Elena), considerando que el mismo fue previsto en el Presupuesto Quinquenal y que se contemplaron los factores y su ponderación para evaluar las ofertas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador no alteran  los fundamentos de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación del gasto de fecha 27/09/17;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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